
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO Nº 651 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandada CLEMENCIA SERNA SANCHEZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2007-00092-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, dentro del presente proceso venció y no 
fue objetada por la contra parte, el JUZGADO le imparte su 
APROBACIÓN. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
  

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b64b44455d04a27655bab0647eb6a8161ef5da7404dd7c613b92439e73c97da1



Documento generado en 03/08/2021 03:05:57 PM



 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO Nº 652 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandadas YESSICA FERNANDA DUARTE DUARTE Y 
OTRA 

Radicado 54-498-40-53-001-20016-00051-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado de la parte actora, dentro del 
presente proceso venció y no fue objetada por la contra parte, el 
JUZGADO le imparte su APROBACIÓN. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
  

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47eff43a79e360c453a78bb330c02534324c628768edf578972d4f9cc8562e86



Documento generado en 03/08/2021 03:05:53 PM



 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO Nº 649 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandada SANDRA MARIA VEGA MERCADO 

Radicado 54-498-40-53-001-2016-00506-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado la liquidación de crédito 
presentada por el apoderado de la parte actora, dentro del presente 
proceso venció y no fue objetada, el JUZGADO le imparte su 
APROBACIÓN. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: e2852488654e88fdd00e5759624dd41d9ca1581a31df443f0b75ccae4529b5e0

Documento generado en 03/08/2021 03:05:54 PM



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO Nº 647 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandadas FREDDY ALONSO CHINCHILLA MONTAÑO y 
OTRO 

Radicado 54-498-40-53-001-2016-00703-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación de 
crédito presentada por el apoderado de la parte actora, dentro del 
presente proceso venció y no fue objetada, el JUZGADO le imparte su 
APROBACIÓN. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
  

(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 83f22b1def3a1f14ada1026e6a927178e2012826299c16730580ad1386de5a75

Documento generado en 03/08/2021 03:05:55 PM



 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO Nº 648 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandadas AMANDA NORIEGA GARCIA y ELDA MARIA 
VILLA BARBOSA 

Radicado 54-498-40-53-001-2017-00151-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado de la parte actora, dentro del 
presente proceso venció y no fue objetada por la contra parte, el 
JUZGADO le imparte su APROBACIÓN. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
  

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: fb9b2e58c72fc0a7eb48fa5eaad782097c76a3d4e2acc8d5d64bf4422e45dc49

Documento generado en 03/08/2021 03:05:55 PM



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO Nº 650 

 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREDISERVIR 

Demandados DARWIN JAVIER PEÑARANDA DURAN Y 
OTRO 

Radicado 54-498-40-53-001-2018-00628-00 

 
 

Teniendo en cuenta  que el término de la liquidación presentada por el 
apoderado de la parte actora, dentro del presente proceso venció y no 
fue objetada por la  contraparte, el JUZGADO le imparte su 
APROBACIÓN. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
  

(firma electrónico) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

N. De Santander - Ocaña

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 96bc396c24c4c010ffb07fa93ef5fd869b7b74147a85a40c23c56db72332ef2b

Documento generado en 03/08/2021 03:05:56 PM


